
 

  
RESOLUCION 349/2017 
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 

Consejo de Administración del Servicio para la 
Atención Médica de la Comunidad de Juan B. Molina, 
Dpto. Constitución. 
Del: 30/03/2017 

 
VISTO: 
El expediente Nº 00501-0110363-V del registro de este Ministerio de Salud;  
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones el Servicio para la Atención Médica de la 
Comunidad de Juan B. Molina - Departamento Constitución -, gestiona el reconocimiento 
de la renovación total del Consejo de Administración y Comisión Ejecutiva; 
Que obra en autos la constancia pertinente según copia de las Actas de Asambleas Nº 01 
del 18.01.17 y ampliatoria, del 18.03.17 debidamente certificada; 
Que las autoridades del referido Ente han adecuado su accionar a las pautas previstas en el 
art. 20º y 23º de la legislación vigente, Ley 6312; 
Que el organismo competente en el control de la normativa actual se expide favorablemente 
en virtud de lo expuesto ut supra; 
Por ello; 
EL MINISTRO DE SALUD  
Resuelve: 

 
Artículo 1º. Reconocer la renovación total del Consejo de Administración del Servicio para 
la Atención Médica de la Comunidad de Juan B. Molina - Dpto. Constitución, que se 
conforma con las personas y en representación de las entidades primarias que a 
continuación se consignan: 
Pro la Comuna de Juan B. Molina: 
Titular: Claudio Lipori DNI 14.299.750 
Suplente: Martín Antonelli DNI 29.522.724 
Por la Biblioteca Popular Juan Bautista Alberdi: 
Titular: Nelsa Nelly Arnanino DNI 06.161.021 
Suplente: Ayrton Luis Carballido DNI 39.660.702 
Por la Asociación Bomberos Voluntarios: 
Titular: Valeria Rodríguez DNI 28.522.729 
Suplente: Juan Carlos Casa De Dío DNI 10.059.627 
Por el Club Jorge Molina: 
Titular: Néstor Salvucci DNI 21.689.941 
Suplente: Daniel Ponzanessi DNI 28.522.718 
Por Federación Agraria Argentina: 
Titular: Diana Chevallier DNI 17.910.288 
Suplente: Juan Carlos Ponzanessi L.E.08.291.072 
Por el Centro de Jubilados: 
Titular: Rosa Abrego DNI 03.390.286 
Suplente: Néstor Di Marco DNI 06.129.809 
Por la Asociación Cooperadora E.E.S.O.P.I. Nº 8192: 
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Titular: Analía Antoneli DNI 21.689.940 
Suplente: María Cristina Zapata DNI 26.512.519 
Por la Asociación Cooperadores Escuela de Campo Mugueta: 
Titular: Teresa Elvira Dobler DNI 16.706.693 
Suplente: Lucio Cesar Quiroz DNI 23.982.957 
Por el Centro de Capacitación Laboral y Formación Profesional Nº 6689 “Sagrada 
Familia”: 
Titular: María Susana Sosa DNI 17.590.605 
Suplente: ……………. DNI …………. 
Art. 2º. Aprobar la elección de la Comisión Ejecutiva del Servicio para la Atención Médica 
de la Comunidad de Juan B. Molina -Dpto Constitución -, integrándose de la siguiente 
manera : como Presidente el señor Claudio Lipori; como Secretario la señora Analía y como 
Tesorero la señora Valeria Rodríguez. 
Art. 3º. Solicitar al Centro de Capacitación Laboral y Formación Profesional Nº 6689 
Sagrada Familia a completar su representación designando su delegado suplente. 
Art. 4º. Autorizar el archivo de la presente previo trámite de estilo. 
Bioq. Miguel González 
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